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Guayaquil, 07 de Noviembre del 2017 

BEDMEDSA S.A. 

Señor 

Jimmy Fernando Camacho Polo 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle, que el día de hoy, La junta general universal extraordinaria de 

accionistas de la compañía BEDMEDSA S.A, resolvió nombrarlo a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS ESTATUTARIOS, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos sociales de la compañía 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de forma individual, de conformidad con to establecido en su Estatuto 

Social. 

La compañía se constituyó bajo la denominación BEDMEDSA S.A., según consta de la 

Escritura Pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

DOCTOR PIERO AYCART VICENZINI, el día 31 de Octubre del 2011 d e inscrita el día 05 
de Diciembre del 2011. 

Atentamente, 

> 740 

Edder Carrión Pazmiño 
C.1. 0703554816 

Secretaria Ad Hoc de la junta 

Guayaquil, 07 de noviembre del 2017 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual fui elegido, dejando 

constancia de que mi nacionalidad es ecuatoriana con Cédula de Identidad 

No.0905948972 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BEDMEDSA S.A., a favor de JYMMY FERNANDO CAMACHO 
POLO, de fojas 54.941 a 54.944, Registro de Nombramientos número 
15.240. 
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DEL CANT 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2017 

REVISADO POR ] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excluspéa responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en A Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N2 0222756 
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